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JUECES CIVILES MUNICIPALES, CIVILES DEL CIRCUITO, DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE y
LABORALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA y TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA

EMILlA MONTAÑEZ DE TORRES
Presidenta Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

"Proceso de Liquidación Ladrillera La Candelaria Limitada"

Con un cordial saludo de la manera más atenta para su conocimiento y fines pertinentes
me permito remitir copia de la solicitud del pasado 31 de julio de 2017, recibida en la
Secretaria de esta Corporación, a través de la Doctora LEONOR CRISTINA PADILLA
GODIN, Directora de la Oficina de Coordinación de Asuntos Internacionales y Asesoría
Jurídica de la Rama Judicial, suscrita por la Doctora NELL Y STELLA PERDOMO
ZAMBRANO, mediante el cual solicita se comunique a los diferentes Despachos
Judiciales de Bogotá, la apertura del proceso de Liquidación de la sociedad LADRILLERA
LA CANDELARIA LIMITADA, con Ni!. No. 800119741, con el fin de que se informe la
existencia de procesos ejecutivos que existan en contra de la sociedad.

En los términos del referido escrito, agradezco comedidamente que cualquier solicitud,
información o respuesta sea remitida directamente a la oficina ubicada en la Carrera 7 No
101-09 en Bogotá, o al correo electrónico nperza@yahoo.es.

Anexo lo enunciado en nueve (09) folios
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Bogotá, 31 deJuliode 2.017

Señores
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
info@cendoj.ramajudlcial.gov.co

E. S. D. ' ~'.~7.~~-:""'...~~:.~"::::~~::.
Referencia: PROCESO DE LIQUIDACIÓN LADRILLERA LA CANDELARIA LIMITADA

EN LIQUIDACIÓN
SOLICITUD

Cordial saludo,

NELLV STELLA PERDOMO ZAMBRANO, identificada con la Cedula de Ciudadanía No.
51.766.778, actuando en calidad de depositaria provisional con fundones de liquidadora de
la sociedad LADRILLERA LA CANDELARIA LIMITADA EN LIQUIDACIÓN identificada
con el Nit. No. 800119741, por medio del presente escrito acudo a su despacho a efectos
de solicitar comedidamente se sirva indicarme si existe actualmente algún proceso, en el
cual sea parte la empresa que regento, esto con el fin de reconstruir su contabilidad y
calificar las obligaciones contingentes a las que haya lugar.

Cualquier Inquietud, sugerencia, comentario u otros, podrán ser atendidos en:

1. Oficina ubicada en la Carrera 70 No. 101-09, en la ciudad de Bogotá, Teléfono fijo:
031-4338846, Celular: 313-889-8625, correo electrónico: nperza@yahoo.es.

r~e permito adjuntar:

1'. Designación de depositaria provisional con funciones de liquidadora, emanada por
la Sociedad de Activos Especiales SAE, y acta de posesión No. 141-2017 de fecha
28 de junio de 2.017.

2. Oficio emanado por la SAE, dirigido a la Cámara de Comercio con el fin de
registrarme como liquidadora en el Certificado de eXistencia y representación legai
de sociedad LADRILLERA LA CANDELARIA LIMITADA EN LIQUIDACIÓN.

Del Señor Juez, agradeciendo inmensamente la atención y colaboración.

NELLV STELLA P
C.C. No. 51.766.
Liquidadora
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